
Guayaquil, 17 de Julio de 2018 

Sr. 

ESTRADA MURILLO EULER EUQUERIO 

CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

La compañía CONIRESTA CONSTRUCCIÓN IMPERMEABILIZANTE Y RESTAURACIÓN S.A., 

en acto constitutivo lo designa como PRESIDENTE EJECUTIVO por el lapso de 

cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 

ante el Notario cuarto del Cantón Esmeraldas, Abogado Pablo Rafael Lemos 

Ortiz el 17 de julio del 2018, 

Atentamente, 

A 
PERLAZA ORTIZ CARLOS JOBANNY 

Socio Fundador 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede. 

  

ESTRADA MURILLO EULER EUQUERIO 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. N” 0801843616 

   



  

« 

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.461 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CONIRESTA CONSTRUCCION 

IMPERMEABILIZANTE Y RESTAURACION S.A., de fojas 37.117 a 
37.136, Registro Mercantil número 3.246. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CONIRESTA CONSTRUCCION  IMPERMEABILIZANTE — Y 
RESTAURACION S,.A., a favor de CARLOS JOBANNY PERLAZA 
ORTIZ, de fojas 37.992 a 37.995, Registro de Nombramientos número 
10.693.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente Ejecutivo designado en el 
acto constitutivo de la compañía CONIRESTA CONSTRUCCION 
IMPERMEABILIZANTE Y RESTAURACION S.A., a favor de 
EULER EUQUERIO ESTRADA MURILLO, de fojas 37.996 a 37.999, 
Registro de Nombramientos número 10.694.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 07 de agosto de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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